
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho hoy 2 de marzo de 2023, para 

que se sirva proveer, informando que los interesados MARIA BELLA BENIS y 

ANDRES MAURICIO BERNAL CEBALLOS.  

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                        Da traslado de nulidad  

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada  
Interesado:   Jaime de Jesús Bernal Ceballos CC 7.557.128  

Jairo Arteaga Ceballos  

CC 89.000.046  

Lucely Bernal Ceballos  

CC 41.909.391  

Nidia Bernal Ceballos  

CC 41.927.872  

María Alejandra Bernal Ceballos  

CC 1.094.964.322  

María Bella Benis Bernal Ceballos  

CC 41.956.553  

Andrés Mauricio Bernal Ceballos  

CC 1.094.918.459 

Causante:   María Hilda Ceballos de Bernal 

CC 41.886.888 

Radicado:   630014003007-2019-00324-00 

 

  

 

 

Dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, SE CORRE TRASLADO a los interesados, de la nulidad planteada, 

por el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación que de esta decisión se haga por estado, para que se 

pronuncie al respecto 



 

Notificar la presente decisión al correo electrónico 

alejabernal1979@hotmail.com de la apoderada de los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 037 DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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